
SECRETARIA  MuNICIPAL

DECRETO  NO: E-2275/2O17                       /

COLINA, 23 de Octubre de 2017

VISTOS:      Estos      antecedentes:      1)      Decreto
Alcaldicio   NO   E-2207/2017,   de  fecha   12.10.2017,   que   aprueba   los  términos   de
referencia  NO  2683-270-L117,  del  proyecto  denominado  "Adquis¡ción  de  Diversos
insumos para  el  Programa Abriendo  Caminos".  2)  Memorándum  NO  1056/2017,  de
fecha  23/10/2017,   del     D¡rector  de  Administración  y  Finanzas,   med¡ante  el  cual
sol¡cita  Decreto Alcaldicio para declarar inadmisible el  proceso de la  licitac¡Ón antes
indiv¡dua'¡zado,        deb¡do    a    que    las    ofertas    presentadas    superan    el    monto
presupuestario.  3)  Evaluación  Técnica y   Económica  lD  NO 2683-270-L117, firmada
por la  Encargada de Adquisiciones (S); y las atr¡buciones que me confiere la  Ley NO
18.695  Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades;   Ley  NO   19.886  de  Compras
Públicas  y  Reglamento;  Ley  NO 20.285  sobre acceso  a  la  información  pública  y  su
reglamento,  Ley NO  19.880 sobre base de los procedimientos adm¡nistrativos de los
Órganos de la admin¡strac¡Ón del estado.

DECRETO  :

Declárese   inadmisible  el   proceso   licitator¡o     del
proyecto  denominado  '{Adquisición  de  Diversos  ¡nsumos  para  el  Programa
Abriendo  Caminos"  l
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